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BOLETÍN  014 DE  01 DE OCTUBRE DE 2010
	1. PROVIDENCIAS DE INTERÉS DE ESTA CORPORACIÓN




1.1 Sala Civil 

1.1.1
RECURSO DE REVISIÓN. LEGITIMACIÓN DE TERCEROS QUE NO INTERVINIERON EN EL PROCESO EN QUE SE DICTÓ LA SENTENCIA CUYA INVALIDACIÓN SE PERSIGUE. 

MANIOBRA FRAUDULENTA. NO PUEDE FUNDARSE EN ERRORES DE PROCEDIMIENTO. 

“El elemento subjetivo, que constituye la maniobra engañosa desplegada dentro de un proceso, requiere la demostración  de supuestos de los cuales se desentrañe la intención colusiva, con el propósito de sacar provecho de la decisión judicial que se pretende, y que con ella se cause un daño patrimonial a la contraparte o a terceros, maquinación que no puede tenerse por acreditada, en este caso, como se indicó, por el hecho de que la demandante, en los procesos de restitución, haya dispuesto de los bienes dados en arrendamiento, y los hubiese transferido, mediante negocios jurídicos privados, a otra persona, sin que resulte posible, por razón de la causal invocada, protestar dicha negociación, dado que, se reitera, ello es producto de la autonomía de la voluntad de las partes, fruto del ejercicio de un derecho, que en manera alguna aflora en detrimento del orden público, y tampoco  en lesión a los derechos de la aquí reclamante (art. 16 C.C.).  

[…]

..no es posible replicar, con fundamento en la causal invocada, asuntos inminentemente procesales, como los referidos a la falta de defensa de la demandada y el hecho de que el juez natural de dichas causas no haya remitido los procesos a la Superintendencia de Sociedades, para que hicieran parte del proceso universal de liquidación obligatoria, dado que la naturaleza de los mismos no admitía dicha remisión, según lo previsto en la Ley 222 de 1995, máxime que, como se desprende del plenario, la acción restitutoria tuvo como soporte los contratos de leasing financiero, los cuales dan cuenta que los bienes son de propiedad de la arrendadora, y bajo esa consideración la acción restitutoria fue legítima y lícita, no siendo posible, como se indicó en precedencia, que dichos bienes, engrosaran la prenda general de los acreedores, de la arrendataria.”
FUENTE NORMATIVA
: LEY 222 DE 1995 




: ARTÍCULO 16 DEL C.C.




: ARTÍCULO 380 DEL C.P.C. 




: ARTÍCULO 382 DEL C.P.C.
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1.1.2
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA - INEFICACIA DE LA INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN. EL TIEMPO TRANSCURRIDO ENTRE LA INICIACIÓN Y LA TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO CON TÍTULO HIPOTECARIO, DECLARADA CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY 546 DE 1999, NO ES COMPUTABLE A FAVOR DEL OBLIGADO PARA EFECTOS DE CONSOLIDAR EL FENÓMENO JURÍDICO DE LA PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN. 

 “partiendo del principio de que el fenómeno extintivo de la prescripción, es una sanción para el demandante que ha actuado de manera errónea y negligente, generalmente por no haber ejercido sus derechos oportunamente, resulta inadmisible y desproporcionado que el tiempo transcurrido en el curso de la actuación que terminó por ministerio legal y que fue promovida en tiempo por el acreedor, deba contabilizarse, cuando quiera que ello no es consecuencia de conducta reprochable al ejecutante, sino de una eventualidad ordenada por el legislador y desarrollada por la jurisprudencia constitucional, sin que se previera el efecto subyacente a tales decisiones, pues cuando se ejerció la acción se hizo al amparo de la legislación vigente, y la terminación, ope legis, constituye un hecho sobreviniente.

5.- La Corte Constitucional al conocer de la demanda de constitucionalidad del numeral 2º del artículo 91 del Código de Procedimiento Civil, analizó, bajo el principio de proporcionalidad, los efectos jurídicos de la interrupción de la prescripción, y al efecto señaló que si el demandante ha cumplido con la carga de ejercer oportunamente sus derechos la no interrupción de dicho advenimiento extintivo constituiría un menoscabo desproporcionado por ser consecuencia de un factor que no le es atribuible. Así se pronunció dicha corporación:
“Por consiguiente, el interrogante de la Corte se concentra en determinar si el demandante diligente que ha ejercido su acción jurisdiccional en tiempo, debe asumir una carga que en principio no depende de él, porque hay divergencias doctrinales y jurisprudenciales en la interpretación de las excepciones, que puede conllevar la pérdida efectiva de sus derechos. Como se dijo, si el demandante ha ejercido su derecho de acción en tiempo, el fenómeno de la incongruencia relacionada con el alcance de las excepciones previas enunciadas, no puede serle necesariamente imputado directamente a su conducta, por lo que la pérdida eventual de su derecho sustancial por estas razones —al no interrumpirse la prescripción y operar la caducidad—, sí significa un menoscabo desproporcionado de sus derechos. Es más, el error puede no serle imputable exclusivamente a él, sino que puede ser producto de incongruencias de todo el engranaje jurídico, lo que permitiría en principio presuponer que si fue legitimado el error por otros operadores jurídicos, la aparente objetividad en la definición de la jurisdicción y el alcance del compromiso, también son discutibles, siendo paradójicamente impuesta la carga exclusivamente al demandante y solamente censurable procesalmente para él. (C. Const., Sent. C-662, jul. 8/2004, M.P. Rodrigo Uprimny Yepes).
Del mismo modo expresó que dentro del desarrollo de determinada actividad judicial, el procedimiento impone al demandante, soportar y cumplir con cargas procesales “… que pueden hacer en definitiva muy gravosa su situación final, así: i) el demandante diligente presenta en tiempo su demanda; ii) lo hace ante la jurisdicción que presuntamente es la que le corresponde, aunque existe debate jurisprudencial o doctrinal sobre el punto; iii) el juez admite la demandada por creerse aparentemente competente; iv) ante la demora efectiva de los procesos judiciales, la respuesta se da en un plazo superior al de la caducidad de la acción o al de la prescripción; v) el juez declara finalmente probadas las excepciones de falta de jurisdicción o cláusula compromisoria y termina el proceso; vi) en este caso se da la operatividad plena de la norma acusada, y por consiguiente, la pérdida del derecho sustancial del demandante.
“Evidentemente, observando las circunstancias anteriores, es claro que la carga procesal impuesta por la norma acusada, es desproporcionada para el demandante, principalmente porque muchos factores propios del trámite procesal, no dependen exclusivamente de él y todas sus consecuencias negativas sí le son plenamente aplicables”.  (Sent. Ut supra)

6.- Tomando tales pautas, para resolver el asunto que se pone a consideración de la Sala, se concluye que las obligaciones demandadas en los procesos hipotecarios terminados por ministerio de la Ley 546 de 1999, no están sujetas a la ineficacia de la interrupción, sino que la misma tiene operancia cuando el acreedor promovió oportunamente la acción ejecutiva en dicha actuación, y siendo ello así, el fenómeno extintivo de la prescripción se entiende interrumpido por el tiempo que duró el trámite de dicho proceso anterior, término que no debe contabilizarse en contra del acreedor.
7.- Así las cosas, centrados en el caso concreto, se desprende de las diligencias que la entidad acreedora promovió la acción ejecutiva ante el Juzgado 3º Civil del Circuito, en el año 1999, y con auto del 25 de junio de 2005 se declaró la nulidad del proceso y la consecuente terminación del proceso por mandato de la Ley 546 de 1999 (Folios 228 a 233 C1 Juzgado 3º C. Cto.), circunstancia que condujo a que se presentara la interrupción de la prescripción por razón de dicho acto, lo que significa que el término extintivo debe contabilizarse a partir de ese hecho, y no desde cuando tuvo ocurrencia el vencimiento de cada una de las prestaciones, pues, preciso resulta señalar que la promoción de dicho proceso, se invocó oportunamente. 
Por tanto, como la decisión que dispuso la terminación del proceso quedó ejecutoriada el 27 de junio de 2005, y la demanda se promovió nuevamente el 13 de febrero 2006 (folio 73 C. hipotecario), ello ocurrió dentro del término previsto en el artículo 789 del Código de Comercio, y como los demandados se tuvieron por notificados por anotación en el estado del 18 de septiembre de 2006 (Folio 84 Vto C. Ppal Av. Villas), como correspondía tratándose de demanda acumulada, e intervinieron dentro del presente  proceso  el 25 de septiembre de 2006, formulando la excepción (Folios 87 a 88 C. Ppal. Av Villas), dentro del año siguiente a la notificación por estado de la orden de pago a la actora (Folio 84 vto C. Ppal. Av Villas), la presentación del libelo introductorio interrumpió el acontecimiento extintivo de la acción cambiaria, lo que conduce a desechar la prescripción que formulara el extremo pasivo. En tanto, resulta próspero el recurso de apelación invocado por la demandante.”
FUENTE NORMATIVA
: LEY 546 DE 1999, ARTÍCULO 42




: ARTÍCULO 2530 DEL C.C.




: ARTÍCULO 2541 DEL C.C.




: ARTÍCULO  90 DEL C.P.C.




: ARTÍCULO 91 DEL C.P.C. 
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1.2 Sala de Familia  
1.2.1
INTERVENCIÓN DE TERCEROS ADQUIRENTES DE LOS BIENES ASIGNADOS EN LA SENTENCIA APROBATORIA DE LA PARTICIÓN QUE SE QUIERE FRAGMENTAR DENTRO DE LA ACCIÓN DE PETICIÓN DE HERENCIA NO PROCEDE SI A ESTA NO SE HA  ACUMULADO  LA ACCIÓN REIVINDICATORIA.

“dada la naturaleza de este proceso, a través del cual, los accionantes invocando la calidad de hijos, pretenden ser reconocidos como herederos del causante DIMAS NIETO NIETO (q.e.p.d.), toda vez que sus derechos herenciales fueron desconocidos por la demandada, señora LIGIA NIETO DÍAZ, también hija del de cujus, se evidencia que la legitimación en la causa por activa y por pasiva, sólo radica en cabeza de los herederos, y como tal condición no la ostentan los señores MARLEN DUQUE CARDONA y GUILLERMO CAÑAS CARREÑO, aquí impugnantes, viable resultaba, como lo hizo el a-quo, denegar su reconocimiento como terceros intervinientes, por improcedente, máxime si se tiene en cuenta que la pretensión reivindicatoria no fue acumulada.
Ahora bien, en el evento de proferirse sentencia favorable, cuyos efectos patrimoniales eventualmente afectarían a quienes en la actualidad son titulares de dominio sobre bienes sucesorales, éstos podrán defender sus derechos dentro de la correspondiente acción ordinaria y no en este asunto, como se pretende.”
FUENTE NORMATIVA
: ARTÍCULO 1321 DEL C.C. 



: ARTÍCULO 52 DEL C.P.C.
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1.3 Sala Laboral  
1.3.1
PRIMACÍA DE LA REALIDAD

PACTO DE EXCLUSIÓN SALARIAL. INEFICACIA 

si bien no se desconoce la libertad con que cuentan las partes de la relación laboral para estipular pagos no constitutivos de salario en los términos que lo establece el art. 128 del C.S.T., también es claro que tales acuerdos no pueden recaer sobre elementos que sí son salario por expresa disposición legal, ya que en tales casos dicho pacto resulta ineficaz, por contravenir el art. 127 ibídem, al tenor de lo normado por el art. 43 de esa misma codificación sustantiva.

Ello es así, por cuanto, el legislador al definir los elementos que integran el salario, incluyó no sólo la remuneración ordinaria, sino todo aquello que recibe el trabajador, en dinero o en especie, como contraprestación directa del servicio, sin importar la forma o denominación que se adopte, y en tal caso se entiende que no deja de serlo, aún cuando se convenga de esa manera por las partes, y así lo tiene dicho la jurisprudencia de nuestro máximo tribunal ordinario que al respecto ha señalado:

“De conformidad con el artículo 127 del Código Sustantivo del Trabajo, en la forma como fue modificado por el artículo 14 de la Ley 50 de 1990, se entiende por salario “no sólo la remuneración ordinaria, fija o variable, sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie como contraprestación directa del servicio, sea cualquiera la forma o denominación que se adopte, como primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, valor del trabajo suplementario o de las horas extras, valor del trabajo en días de descanso obligatorio, porcentajes sobre ventas y comisiones.

“Lo anterior indica que un elemento caracterizador del salario es que corresponda a un pago como contraprestación directa del servicio del trabajador, cuya forma o denominación puede adoptarse de diferentes formas, es decir, un salario fijo, o uno variable, o uno compuesto por una suma fija y otra variable, en dinero o en especie, así que cuando el pago que recibe el asalariado tiene como causa inmediata el servicio que éste presta, o sea su actividad en la labor desempeñada, será salario sin que las partes puedan convenir en sentido contrario, como ocurre, por ejemplo, cuando se trata de trabajo suplementario, horas extras, trabajo en días de descanso obligatorio o en las ventas realizadas por el trabajador. En estos casos, cualquier cláusula que las partes acuerden para restarle naturaleza salarial a los pagos que recibe el trabajador por esos conceptos, será ineficaz.” (Sentencia del 10 de julio de 2006, radicado 27325)

En el caso de autos tenemos que, desde el inicio de la relación laboral, las partes suscribieron “otro sí” al contrato de trabajo, en el que se pactó el otorgamiento de una suma fija a título de “gastos de movilidad” no constitutiva de salario, que tuvo variación en su cuantía en el año 2004, 2005 y posteriormente en el año 2007; manteniéndose sí las condiciones de su otorgamiento en los siguientes términos:

“Entre EMERMÉDICA S.A. …., actuando en calidad de EMPLEADOR, y MARÍA ENGRACIA BONILLA HORMAZA, actuando en calidad de TRABAJADOR, hemos decidido de común acuerdo con base en la ley 50 de 1.990, artículo 15, que sustituyó el artículo 128 del Código Sustantivo de Trabajo, que el EMPLEADOR pagará al trabajador, la suma de UN MILLÓN SETENTA MIL SETECIENTOS SIETE PESOS MCTE ($1’070.707,oo), por concepto de gastos de movilización y esta partida no constituye salario ni constituye base para el cálculo de prestaciones sociales, por consiguiente, este valor debe excluirse de la base de cómputo para la liquidación de otros beneficios laborales.”

Dicho rubro se incrementó para el año 2004 a la suma mensual de $1’361.271,oo
, y a partir del 1º de enero de 2005 se redujo a $917.000,oo
, acordándose a partir del 15 de enero de 2007 por este mismo concepto la suma mensual de $1’431.000,oo
.

Y es que obsérvese como, para el año 2001 el salario mensual de la trabajadora alcanzaba la suma de $286.000,oo, percibiendo también unos gastos de movilización en cuantía de $1’070.707,oo
; situación similar se manifiesta para el año 2004, cuando a título de salario la actora recibía la suma mensual de $363.613,oo, y como gastos de movilización $1’361.271,oo
; entre tanto para el año 2005 su salario alcanzó los $800.000,oo, pero sus gastos de movilización superaban esa cuantía al ser acordados en la suma mensual de $917.000,oo
; y para el año 2007, tanto salario como gastos de movilización se equipararon recibiendo por cada uno de estos conceptos $1’431.000,oo

El extremo accionado alega en su defensa que los gastos de movilización pagados a la trabajadora no estaban destinados a retribuir su servicio sino que buscaban garantizar su desplazamiento de su residencia al sitio de trabajo, de manera segura, cómoda y oportuna.

Pese a que tales manifestaciones encuentran ratificación en la testimonial de los señores Luis Carlos Quintero y Reyna Milena Guzmán, no resultan de recibo para este Tribunal, pues, de acuerdo con el manual de funciones visible a folio 129, la demandante debía cumplir los turnos asignados según planilla de programación mensual, contando con la logística del caso para ello, pues así lo expresaron los deponentes que rindieron su versión en estas diligencias, quienes fueron coincidentes al manifestar que la entidad empleadora tenía dispuestos vehículos, motos y ambulancias, según prioridad, para movilizar al personal médico y paramédico que se requiriera a fin de prestar la atención médica domiciliaria y prehospitalaria del caso.

Así, no resulta concebible entender que, sí la demandante para cumplir con su labor no debía sufragar suma alguna de transporte, se le reconociera sí una suma igual o en ocasiones muy superior a su salario, como auxilio para gastos de movilización, que estarían destinados “exclusivamente” a garantizar el traslado de la demandante de su residencia a su lugar de trabajo y viceversa, ya que tal suma desborda con creces el alcance que se le quiere imprimir, y en palabras del impugnante no atiende criterios de razonabilidad y proporcionalidad que deben observarse a la hora de convenir este tipo de beneficios extralegales.

Contrariamente, lo que quedó acreditado en el plenario es que dicho rubro lo devengó la trabajadora desde el inicio de la relación laboral, de manera habitual, permanente y periódica, con la finalidad única de retribuir sus servicios personales, y no para desempeñar cabalmente sus funciones como quiso hacerlo ver la accionada.

Acudiendo entonces al principio constitucional de la primacía de la realidad que impone la prevalencia de la realidad sobre las formalidades, debe entenderse para todos los efectos que la suma percibida por la demandante a título de gastos de movilización sí es salario, al retribuir de manera directa sus servicios, sin que las partes pudieran válidamente desconocer su esencia, lo que deriva en la ineficacia de los convenios que se suscribieron en tal sentido al tenor de lo normado por el art. 43 del C.S.T., por lo que la Sala revocará la decisión absolutoria que en tal sentido impartió el juzgador de primer grado.”
FUENTE NORMATIVA
: ARTÍCULO  43 DEL C.S.T.




: ARTÍCULO 128 DEL C.S.T.
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1.3.2
PRINCIPIO DE TERRITORIALIDAD DE LA LEY LABORAL. INCIDENCIA SOBRE LA UNIDAD DE CONTRATO. 

“al tenor de lo normado en el artículo 2º del C.P.T.S.S., atendiendo el alcance dado por la jurisprudencia mayoritaria de la Corte sobre la aplicación de la ley en el espacio, se tiene por sentado que “la legislación colombiana  no se aplica a servicios prestados en el exterior, salvo que sea inequívoca la continuidad de la subordinación desde Colombia o que las mismas partes dispongan expresamente el sometimiento a la legislación colombiana durante ese lapso, caso en el cual el empleador contrae un deber cuya fuente es su propia voluntad…”(resaltado de la Sala) 

Así, sólo de manera excepcional y en casos muy específicos esa corporación ha aceptado la aplicación de la ley colombiana en tratándose de servicios personales prestados en el exterior, atendiendo primordialmente criterios tales como que el trabajador se encuentre prestando sus servicios fuera de Colombia bajo la subordinación del empleador colombiano, y que éste (el empleador) y el mismo trabajador tengan su domicilio en Colombia 
, supuestos que no se reúnen en el caso de autos, donde la subordinación jurídica que se reclama respecto del lapso de tiempo comprendido entre el 1º de julio de 1989 y el 14 de enero de 2004 fue impartida por una persona jurídica diferente de la aquí convocada, Banco Cafetero (Panamá) S.A., que tiene su domicilio principal en la ciudad de Panamá (República de Panamá) 
, al igual que el señor Álvaro Naranjo Salazar, quien también se encuentra domiciliado en ese país, según lo confiesa en su libelo introductor.

Y es que siendo el demandante quien reclama la unidad de contrato considerando al efecto el tiempo laborado en Panamá, pese a admitir que por dicho lapso celebró y ejecutó contrato laboral con un empleador diferente al aquí convocado (Banco Cafetero Panamá S.A.) y en el exterior, era quien tenía la carga de probar que la subordinación por el periodo laborado en Panamá provino de manera inequívoca del Banco Cafetero S.A. en Liquidación, brillando por su ausencia prueba alguna en tal sentido en el plenario, limitándose el actor a aducir en ese sentido que Banco Cafetero Panamá S.A. es una filial de Banco Cafetero S.A. en liquidación, argumento insuficiente para acoger su pedimento en tal sentido.
En consecuencia, ante la innegable presencia de dos relaciones laborales independientes, una celebrada con Banco Cafetero hoy en Liquidación, y la otra con Banco Cafetero (Panamá) S.A., únicamente resulta procedente considerar para los efectos que nos interesan el tiempo de servicio cumplido a favor de la primera, sin que pueda acumular el tiempo servido por el señor Naranjo Salazar en Panamá, ya que cada contrato se ejecutó en un país distinto y con un empleador diferente, debiendo someterse cada relación laboral al régimen jurídico del respectivo país en donde se cumplió, no siendo dable extender a una persona jurídica constituida en el exterior los efectos de nuestra normatividad interna, cuando la aplicación de nuestra legislación está dada por el criterio de la territorialidad que atrás se comentó.”

REGIMEN DE TRANSICIÓN. PÉRDIDA. 

“Reclama el accionado la revocatoria de la sentencia apelada y en su lugar la desestimación de las súplicas de la demanda, tras considerar que con ocasión del traslado del demandante al R.A.I. y pese a su consecuente retorno al régimen de prima media, no mantuvo el beneficio de la transición al operar su traslado por fuera del término de gracia otorgado por el artículo 1º del Decreto 3800 de 2003. 

De acuerdo con la historia laboral de aportes expedida por el I.S.S.
, se deduce que el señor Álvaro Naranjo Salazar estuvo afiliado en pensiones al I.S.S. entre el 1º de marzo de 1968 al 1º de agosto de 1989, por cuenta del patronal Banco Cafetero.

Se conoce también que el demandante se trasladó al régimen de ahorro  individual con solidaridad desde el 16 de diciembre de 1997 a través de la AFP COLFONDOS, permaneciendo en éste por espacio superior a 8 años, realizando aportes voluntarios durante ese interregno 
, regresando a la AFP del I.S.S. a partir del mes de mayo de 2006
.

En efecto, el artículo 13 literal “e” de la Ley 100 de 1993, modificado por el art. 2º de la Ley 797 de 2003, dispuso al respecto que:

“Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez;”
La expresión “Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez” fue declarada exequible por la Sentencia C-1024 de 2004 bajo el entendido que las personas que reúnen las condiciones del régimen de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y que habiéndose trasladado al régimen de ahorro individual con solidaridad, no se hayan regresado al régimen de prima media con prestación definida, pueden regresar a éste -en cualquier tiempo-, conforme a los términos señalados en la sentencia C-0789 de 2002.

En el caso de autos, tenemos que no aplica la restricción temporal a que alude la norma en cita, pues pese a que el retorno del demandante al régimen de prima media se verificó tan sólo en el mes de mayo de 2006
, el accionante cumple las exigencias del art. 36 de la Ley 100 de 1993, pues al 1º de abril de 1994 contaba con más de 40 años de edad 
 y más de 15 de servicios al empleador Banco Cafetero
.

Establecido lo anterior encontramos que el demandante alcanzó la edad de los 55 años el 18 de agosto de 2001, finalizando su relación laboral con la accionada el 14 de enero de 2004, obteniendo su retorno al régimen de prima media a partir del mes de mayo de 2006.

Pues bien, con ocasión de la declaratoria de inexequibilidad del artículo 18 de la Ley 797 de 2003, que había introducido algunas modificaciones al régimen de transición previsto por la Ley 100 de 1993 en su artículo 36 mediante sentencia C-1056 de ese mismo año, retomaron vigencia las directrices que la H. Corte Constitucional ya había expuesto en su sentencia C-789 de 2002, al estudiar la constitucionalidad del aparte del art. 36 de la Ley 100 de 1993 que establecía la regla sobre la pérdida del régimen de transición cuando el afiliado se traslada al régimen de ahorro individual y después regresa al régimen de prima media.

De acuerdo a dichos pronunciamientos constitucionales podemos decir que se pierde el régimen de transición por traslado al régimen de ahorro individual, aún cuando se regrese al de prima media, con excepción de aquellas personas que a la entrada en vigencia del sistema tenían 15 o más años de servicios o cotizaciones, quienes conservan el régimen de transición, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: a) trasladen al I.S.S. el capital de la cuenta pensional, y, b) el capital de la cuenta (descontando el bono pensional) no resulte inferior a las cotizaciones que hubiera efectuado si hubiera permanecido en el I.S.S.

El Gobierno Nacional reglamentó la referida disposición a través del Decreto 3800 de 2003, adicionando los requisitos antes señalados al referir en su artículo 3º lo siguiente:

“Artículo 3°. Aplicación del Régimen de Transición. En el evento en que una persona que a 1° de abril de 1994 tenía quince (15) o más años de servicios prestados o semanas cotizadas, que hubiere seleccionado el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, decida trasladarse al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, le será aplicable el régimen de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, por lo cual podrán pensionarse de acuerdo con el régimen anterior al que estuvieren afiliados a dicha fecha, cuando reúnan las condiciones exigidas para tener derecho a la pensión de vejez, siempre y cuando cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Al cambiarse nuevamente al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, se traslade a él el saldo de la cuenta de ahorro individual del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, y

b) Dicho saldo no sea inferior al monto total del aporte legal para el riesgo de vejez, correspondiente en caso de que hubieren permanecido en el Régimen de Prima Media, incluyendo los rendimientos que se hubieran obtenido en este último.

En tal evento, el tiempo cotizado en el Régimen de Ahorro Individual le será computado al del Régimen de Prima Media con Prestación Definida.

Para efectos de establecer el monto del ahorro de que trata el literal b) anterior no se tendrá en cuenta el valor del bono pensional”.

Dicha preceptiva legal introdujo una restricción adicional a la contemplada en la norma cuya reglamentación se introdujo a través de este Decreto, al exigir como segundo requisito que el saldo de la cuenta no sea inferior al monto total del aporte en caso de que hubiere permanecido en el régimen de prima media, incluyendo los rendimientos que se hubieren obtenido en este último. 

En el caso de autos tenemos que, el actor venía cotizando al régimen pensional del I.S.S., trasladándose al régimen de ahorro individual en el mes de diciembre de 1997
, y efectuando sus cotizaciones a través de la AFP COLFONDOS, hasta el mes de marzo de 2006
, regresando al INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES I.S.S. Pensiones a partir del mes de mayo de 2006
, verificándose el traslado del capital acumulado en el régimen de ahorro individual a favor del I.S.S., tal como se infiere de la instrumental de folio 420, quedando incurso el demandante en los supuestos antedichos, ya que luego de entrar en vigencia la Ley 100 se trasladó al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad administrado por Colfondos, regresando al régimen de prima media del I.S.S. en el mes de mayo de 2006, de lo cual se podría en principio pensar que quedó excluido del régimen de transición al obrar de tal forma. Sin embargo, se sabe también que para que dicho traslado no imposibilite el acceso del demandante al beneficio de la transición, imperioso resulta no sólo que traslade al fondo común de naturaleza pública del ISS, el capital ahorrado en su cuenta individual, de conformidad con las normas previstas por la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios, sino que el capital ahorrado en la cuenta individual, descontado el bono pensional, no sea inferior al monto de las cotizaciones correspondientes en caso que hubieran permanecido en el régimen de prima media administrado por el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES I.S.S., para cuya cuantificación deben considerarse los rendimientos que dichos aportes hubieran generado en este último.

De la instrumental de folio 420 se infiere que la AFP CITICOLFONDOS trasladó al I.S.S. el capital ahorrado en la cuenta individual del demandante, cumpliéndose de esta manera el primero de los supuestos legales antedichos, a fin de hacer extensivos a su caso los efectos del art. 36 de la Ley 100 de 1993 para efectos del reconocimiento de su derecho pensional.

Frente al segundo supuesto baste con señalar que no obra en el plenario medio de convicción alguno que permita establecer una posible diferencia entre saldos que imposibilitara al actor para mantener el beneficio de la transición, máxime si se considera que el porcentaje de cotización obligatoria en ambos regímenes es igual y se mantiene. 

Aunado a ello, debe decirse que la sentencia de constitucionalidad C-789 de 2002, que fijó los lineamientos para el traslado de regímenes y la posibilidad de mantener la transición en aparte alguno condicionó a que el cálculo correspondiente encaminado a determinar que el capital ahorrado en la cuenta individual, no resultara inferior al monto de las cotizaciones correspondientes de haber permanecido el afiliado en el régimen de prima media, debiera verificarse con “los rendimientos” que hubieren generado, y así lo ha admitido nuestro máximo tribunal ordinario en su jurisprudencia
, por lo que habría que decirse que el Decreto Reglamentario traspasó su ámbito de regulación en contra del querer del legislador y desatendió una sentencia de constitucionalidad que surte efectos erga omnes, y que resulta obligatoria para la Sala, por expresa disposición constitucional, art. 243.

Además debe resaltarse también que el mentado artículo 3º del decreto en comento se encuentra suspendido como medida provisional adoptada por el Consejo de Estado mediante providencia calendada 5 de marzo de 2009, dentro del expediente No. 2008-00070-00, M.P. Dra. Bertha Lucia Ramírez de Paez.

En lo que respecta al término temporal de traslado que previene el art. 1º del Decreto 3800 de 2003, y que soporta el argumento central de oposición del apelante por pasiva, baste con referir que el mismo no aplica al caso del actor, ya que, por haber acumulado más de quince años de servicios y cotizaciones al 1º de abril de 1994, su situación particular se regula es por el artículo 3º de la misma preceptiva en la forma como quedó visto líneas atrás.

Por las anteriores consideraciones estima esta Sala de Decisión que los argumentos esgrimidos por la accionada para negarse a reconocer la prestación de jubilación a favor del demandante aplicando para el efecto el régimen de transición, carecen de soporte fáctico y jurídico, virtud de lo cual procede la aplicación del régimen de transición en su caso, tal como lo razonó la juzgadora de primer grado.

A tales efectos, dispone el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 que, quienes son beneficiarios del régimen de transición gozan del privilegio de que se les aplique el régimen que venía rigiendo para el trabajador a la fecha de entrada en vigencia del actual sistema general de seguridad social, en relación con los requisitos de edad, semanas de cotización o tiempo de servicio, y monto, régimen que para el caso particular del señor ÁLVARO NARANJO SALAZAR, corresponde a la Ley 33 de 1985, pues para esa data su régimen anterior era el propio de los trabajadores oficiales, que corresponde a la normativa que empleó la juez a quo para definir la controversia, encontrándose ajustada a derecho su determinación en tal sentido.

El artículo 1º de la Ley 33 de 1985 señala:

“El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco años (55) tendrá derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año de servicio…”

En efecto, dispone la norma en cita tres exigencias a fin de acceder a la pensión de jubilación allí definida, la primera atinente a la calidad del trabajador, pues éste debe ser empleado oficial, entiéndase en la actualidad servidor público, la segunda corresponde al tiempo de servicio en forma continua o discontinua a favor del Estado que corresponde a un mínimo de 20 años de servicio; y la última referente a la edad para acceder a dicha prestación, la cual se fija en 55 años para hombres y mujeres.”

INTERERESES EN CASO DE MORA EN EL PAGO DE MESADAS PENSIONALES. SOLO OPERA PARA PENSIONES GOBERNADAS INTEGRAMENTE POR LA LEY 100 DE 1993.

“Se opone a esta condena el extremo accionado para quien no proceden tales rendimientos en el caso de autos por no estar frente a una pensión propia de la ley 100 de 1993, argumento que acoge la Sala atendiendo que el criterio jurisprudencial mayoritario frente al punto que nos interesa se concreta en referir que los intereses moratorios establecidos en el artículo 141 de la Ley 100 de 1993 sólo están previstos respecto de las pensiones gobernadas en su integridad por el Sistema de Seguridad Social en pensiones consagradas en esa ley, dentro de las cuales no se hallan las surgidas del régimen de transición en pensiones
, entendiéndose que la pensión del demandante es de aquéllas reconocidas en virtud de lo dispuesto por el art. 36 de ibídem, habilitándolo para acudir a la normativa anterior en tres aspectos específicos (edad, tiempo de servicio o semanas de cotización y monto), regulación que para el caso del demandante corresponde a la Ley 33 de 1985, lo que sin más lleva a revocar la condena que en tal sentido impartió el a quo.”

INGRESO BASE A TENER EN CUENTA PARA LA LIQUIDACIÓN DE MESADA PENSIONAL DEL RÉGIMEN DE TRANSICIÓN.
“es claro que en pronunciamientos recientes nuestro máximo tribunal ordinario ha aceptado en eventos semejantes al que nos ocupa adoptar como ingreso base de liquidación de aquellas pensiones respecto de las cuales el trabajador no devengó ni cotizó suma alguna con la demandada luego de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, por tener ya reunido el tiempo de servicio o las semanas de cotización para ese entonces, quedando sólo a la espera de arribar la edad mínima para acceder al beneficio prestacional, el salario promedio del último año, procediendo a su actualización en la forma como la aplicó la juez de primer grado
, lo que sin más lleva a confirmar la sentencia apelada, en cuanto consideró como ingreso base de liquidación el salario promedio devengado por el actor durante su último año de servicios debidamente actualizado.”
FUENTE NORMATIVA
: CONSTITUCIÓN NACIONAL, ARTÍCULO 243




: LEY 100 DE 1993, ARTÍCULO 36




: LEY 100 DE 1993, ARTÍCULO 141




: LEY 797 DE 2003, ARTÍCULO 




: ARTÍCULO 2° DEL C.P.T.S.S.




: ARTÍCULO 43 DEL C.S.T.



: ARTÍCULO 194 DEL C.S.T.
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1.3.3
PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES CUANDO EL AFILIADO COTIZÓ EL NÚMERO DE SEMANAS REQUERIDO EN TIEMPO ANTERIOR A SU FALLECIMIENTO Y NO RECIBIÓ INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN DE VEJEZ. EXCEPCIÓN EN CUANTO A REQUISITOS Y CUANTÍA EN QUE SE RECONOCE A LOS BENEFICIARIOS.

“los derechos pensiónales derivados de la muerte de su titular se rigen por las normas vigentes a la fecha de ocurrencia de este hecho
, con lo cual, como quiera que el deceso del causante ocurrió el 27 de junio de 2005
, la prestación de sobrevivencia que nos ocupa se encuentra gobernada por las disposiciones de los artículos 46 y 47 de la Ley 100 de 1993, en los términos que fueron modificados por los artículos 12 y 13 de la Ley 797 de 2003 respectivamente, por ser éstas normas de orden público, que producen efecto general inmediato, conforme lo dispone el artículo 16 del C.S.T., disposición que, como se ha aceptado, también tiene aplicación en asuntos de seguridad social como el que nos ocupa, sin que a tales efectos pueda acudirse por transición de la citada norma (artículo 36) a las disposiciones que previamente venían gobernando el asunto, pues este beneficio opera exclusivamente para las pensiones de vejez, y así lo ha reiterado la Corte Suprema de Justicia en su jurisprudencia:

“La razón acompaña a la censura en el reproche que le hace a la sentencia del Tribunal pues indebidamente acudió al régimen de transición del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 para aplicar la normatividad anterior a esta preceptiva y, así, conceder la pensión de sobrevivientes deprecada por la parte actora. En efecto, el ad quem estimó que dicho régimen se allanaba al asunto en atención a que para la fecha en la que entró en vigencia el nuevo sistema general de pensiones, el causante cumplía con las exigencias del artículo 36 ibídem para ser beneficiario de la transición, razón que lo llevó a aplicar el Acuerdo 049 de 1990, dándole así a la norma una inteligencia equivocada puesto que de su lectura no es posible concluir que ella sea pertinente para regular las situaciones surgidas respecto de la pensión de sobrevivientes, en tanto su aplicación está limitada a la prestación por vejez”.

En este orden de ideas, se equivocó el juzgador de primer grado cuando analizó el caso de autos al amparo de lo preceptuado en una disposición para entonces derogada, como lo es el Acuerdo 049 de 1990, siendo que, atendiendo la fecha de deceso del causante, las normas que gobiernan el asunto en discusión, en materia de pensión de sobrevivientes, no son otras que las contenidas en la Ley 797 de 2003.

Así las cosas, y acorde con las previsiones del artículo 12 de la Ley 797 de 2003, a fin de dejar causada a favor de sus beneficiarios la prestación de sobrevivencia, era menester que el causante hubiere cotizado siquiera 50 semanas dentro de los tres últimos años inmediatamente anteriores a su fallecimiento, y que tuviera una fidelidad al sistema equivalente al 20% del tiempo transcurrido entre el momento en que cumplió 20 años de edad y la fecha de su fallecimiento
.

En el caso de autos, al amparo de dicha preceptiva, la demandante no tendría derecho a la pensión pretendida al no darse los requisitos que trae la norma en comento, pues el señor José Hernando Rodríguez Reyes no cotizó durante los tres años anteriores a su deceso siquiera una semana, pues su última cotización al sistema de pensiones la verificó en el ciclo correspondiente al mes de mayo de 1992
.

Sin embargo, el parágrafo primero del artículo 12 en mención, determinó que cuando el afiliado hubiere cotizado el número de semanas mínimo requerido en el régimen de prima en tiempo anterior a su fallecimiento, sin que hubiera tramitado o recibido una indemnización sustitutiva de la pensión de vejez, los beneficiarios tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes, en los términos de ley, siendo el monto de la prestación en estos eventos el 80% del monto que le hubiera correspondido al causante en una pensión de vejez
, dejando a salvo con ello la prestación de sobrevivencia para aquellos afiliados que en vida hubieren acumulado la densidad de semanas para causar su pensión de vejez en el régimen de prima media, pese a no tener cumplidos los requisitos inicialmente enunciados por la misma disposición.

Para nuestro caso, por ser el causante beneficiario del régimen de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, al contar con 44 años de edad al 1º de abril de 1994
 y tener acumulados para esa misma fecha más de 15 años cotizados al I.S.S. Pensiones
, los requisitos para obtener su pensión de vejez eran los contenidos en el artículo 12 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 758 del mismo año, que se reducen a arribar a los 60 años de edad los hombres, y acumular un mínimo de 500 semanas cotizadas al I.S.S. durante los 20 años anteriores al cumplimiento de la edad, o 1000 en cualquier tiempo, cumpliendo el causante en materia de cotizaciones el segundo de los supuestos enunciados, en la medida en que, a lo largo de su vida laboral reunió un total de 1.028 semanas de cotización al I.S.S., según se desprende de la historia laboral de aportes arrimada al plenario
, acumulado que le permitía acceder a su prestación de vejez al alcanzar la edad mínima allí definida, habilitando con ello a sus causahabientes para obtener la pensión de sobrevivientes que nos ocupa al momento de presentarse su deceso.

En un caso de similares características, la Corte Suprema de Justicia definió el tema en forma semejante, al expresar que:

“Así las cosas, la Ley 797 de 2003 al entrar en vigencia desde su publicación el 29 de enero de esa anualidad, es inmediatamente aplicable, en los términos del artículo 16 del C.S. del T., disposición que también se aplica a los asuntos de la seguridad social, como reiteradamente lo ha sostenido esta Corporación, según la cual “Las normas sobre trabajo, por ser de orden público producen efecto general inmediato”.

(…)

Acorde con el anterior criterio jurisprudencial, que aun se mantiene y en esta oportunidad se reitera, el ad quem incurrió en los errores jurídicos que le enrostra la censura,  y en consecuencia los cargos son fundados, lo cual releva a la Sala de abordar el estudio del tercero que tiene igual finalidad.

No obstante lo anterior, la sentencia recurrida no podría anularse, porque a la misma conclusión del Tribunal tendría que llegar la Corte en sede de instancia, dado que el parágrafo 1° del mencionado artículo 12 de la Ley 797 de 2003, dejó a salvo las pensiones de sobrevivientes de los afiliados fallecidos que hubiesen cotizado el número mínimo de semanas requerido en el régimen de prima media para tener derecho a una pensión de vejez. Dicha preceptiva es del siguiente tenor:

(…)

 Ahora bien, el afiliado Sanín Rodríguez estaba cobijado por el régimen de transición establecido en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, al haber nacido el 18 de diciembre de 1949, como se desprende del registro civil que obra a folio 26, es decir que cuando entró en vigencia dicha normatividad, tenía 44 años de edad; por lo que al haber cotizado al sistema 1.019 semanas –  entre marzo de 1971 y febrero de 1992 folios 29 a 34-, una vez llegara a los 60 años de edad, el 18 de diciembre de 2009, hubiera tenido derecho a la pensión de vejez de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Acuerdo 049 de 1990, aprobado por Decreto 758 del mismo año, y en esa medida se cumple el requisito establecido en el aludido parágrafo para dejar causado el derecho a la pensión de sobrevivientes.

A efectos de cuantificar la prestación que nos ocupa, la que resulta equivalente al 80% de la pensión de vejez que le habría correspondido al causante, tal como lo pregona el inciso segundo del parágrafo primero del artículo 12 de la Ley 797 de 2003, tenemos que, verificadas las operaciones aritméticas correspondientes, la prestación de vejez del causante José Hernando Rodríguez, atendiendo el número de semanas acumuladas, habría ascendido a la suma de $403.371,oo, por lo que la de sobrevivientes a favor de las demandantes, que corresponde al 80% de la suma anterior, alcanzaría los $322.697,oo, valor que por resultar inferior al salario mínimo vigente para el año 2005, habrá de equipararse a éste, al tenor de lo normado por el artículo 48 de la Ley 100 de 1993, suma respecto de la cual se aplicarán los reajustes de ley, y en tal sentido se modificará la decisión de primer grado.”

INTERESES POR MORA EN EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES. SOLO SE GENERAN DESDE EL MOMENTO EN QUE VENCE EL PLAZO CONCEDIDO POR LA LEY AL ENTE OBLIGADO PARA PRONUNCIARSE FAVORABLEMENTE SOBRE SU RECONOCIMIENTO.

“En cuanto a los intereses moratorios impuestos, tenemos que, la mora a que alude el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, impone accesoriamente el pago de tales réditos, sin tener en cuenta si medió o no buena fe de la entidad obligada, o si eventuales circunstancias impidieron el pago oportuno, toda vez que para que se configure el derecho al pago de los intereses de mora solamente es necesario verificar el incumplimiento del deber de la entidad de reconocer la prestación a su cargo en forma oportuna.

En el caso de autos encontramos que, se cumplen los supuestos legales de la disposición en cita, en medida que, el término legal de reconocimiento del derecho prestacional que nos ocupa fue ampliamente superado por el I.S.S., quien no atendió favorablemente la petición pensional elevada por la actora el 10 de mayo de 2007, según lo informa en el hecho catorce de su demanda, que fue aceptado por la accionada en su contestación, procediendo a denegar su derecho mediante Resolución 031038 de 2008
, aún cuando, como quedó visto se cumplían las exigencias legales para conceder la prestación a su favor.

Es así como el término máximo con que contaba el I.S.S. para pronunciarse favorablemente sobre la solicitud elevada por la peticionaria venció el día 10 de septiembre de 2007, cuando se cumplieron los 4 meses subsiguientes a la presentación de la reclamación, pese a lo cual, ante la negativa de la accionada a reconocer su derecho, tuvo que acudir la demandante ante la jurisdicción ordinaria laboral para obtener el reconocimiento de su prestación por vía judicial, encontrándose la accionada en mora de reconocer y pagar dicha prestación desde el 11 de septiembre del 2007
, con lo cual, esta condena era procedente, pero no desde la fecha de causación de la prestación como la impusiera el a quo, sino desde cuando incurrió en mora el I.S.S. en el pago de la prestación, esto es, a partir del 11 de septiembre de 2007, y en esa medida habrá de modificarse el fallo impugnado.”
FUENTE NORMATIVA
: LEY 100 DE 1993, ARTÍCULO 36




: LEY 100 DE 1993, ARTÍCULO 40




: LEY 100 DE 1993, ARTÍCULO 141




: LEY 797 DE 2003, ARTÍCULO 12



: ARTÍCULO  43 DEL C.S.T.
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1.- PROVIDENCIAS DE ESTA CORPORACIÓN
1.1.  M. P.  AGUDELO PARRA JAIRO JOSÉ - Rad. 110016000000201000224 01 (20-09-10) ARMA DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS / ARMA DE DEFENSA PERSONAL - Criterios diferenciadores - Interpretación de los artículos 8 y 11 del Decreto 2535 de 1993 - Mas que la capacidad de carga es el calibre  el principal criterio a tener en cuenta / SENTENCIA PRODUCTO DE ALLANAMIENTO O PREACUERDO – Al juez de conocimiento le está permitido degradar la conducta – Fiscalía acusó por porte de arma de uso privativo de las fuerzas armadas cuando debió hacerlo por porte de arma de fuego de defensa personal.

“Son dos los temas jurídicos que debe estudiar y resolver la Sala: 

“4.2.1. ¿la situación fáctica que originó la investigación penal y que concluyó con la sentencia condenatoria emitida por el juez 6º penal de circuito especializado en contra de JARBER YESID GARCÍA, desde el punto de vista de la tipicidad estricta, encaja sin asomo de duda dentro la descripción legal contemplada en el artículo 366 del Código Penal?

“Si llegare a ser negativa la respuesta:

“4.2.2 ¿Resulta procedente que el juez de segunda instancia, conforme a la situación fáctica, emita un fallo por la conducta punible que realmente corresponde o, en su defecto, declare la nulidad?

“4.3. Respuestas a los problemas jurídicos:

“4.3.1. Para lo que aquí interesa el Decreto 2535 de 1993 “por el cual se expiden normas sobre armas, municiones y explosivos”, clasifica las armas de fuego así: 

(…)
“ARTÍCULO 8.- Armas de guerra o de uso privativo de la fuerza pública. Son armas de guerra y de uso privativo de la Fuerza Pública, aquellas utilizadas con el objeto de defender la independencia, la soberanía nacional, mantener la integridad territorial, asegurar la convivencia pacífica, el ejercicio de los derechos y libertades públicas, el orden constitucional y el mantenimiento y restablecimiento del orden público, tales como:

a.
Pistolas y revólveres de calibre 9.652 mm. (.38 pulgadas) que no reúnan las características establecidas en el artículo 11 de este decreto.

b.
Pistolas y revólveres de calibre superior a 9.652 mm. (38 pulgadas).(…)

c. Fusiles y carabinas semiautomáticas de calibre superior a 22 L.R.

d.
Armas automáticas sin importar calibre.

(…)

j.
Las municiones correspondientes al tipo de armas enunciadas en los literales anteriores.”

(…)

“Se tiene entonces que el Juez a quo estableció, –sin mayores argumentos-, que “la pistola 7.65 m.m., marca browing Nº 05031 y el proveedor marca motorota modelo C-115” confiscados al acusado el día de los hechos correspondían, de conformidad a lo consignado por el artículo 8º del decreto 2535 de 1993, a la categoría de armamento de uso privativo de las fuerzas armadas. 

“4.4. Para emitir el juicio de reproche por la comisión de esta conducta típica se valió el Juez de instancia del informe de la captura en flagrancia, de la aceptación de culpabilidad que realizó el acusado en la audiencia preliminar de formulación de imputación y de los resultados arrojados por el informe de balística en donde se advirtió que el arma es apta para realizar disparos. Discrepa, empero, la Sala del argumento jurídico traído por el operador judicial.

(…)
“Luego, el primer problema jurídico planteado se reduce, entonces, a determinar si con base en las características de la pistola y el proveedor confiscados al procesado el día de los hechos, es posible clasificar el arma como de uso privativo de la fuerza pública. 

“La respuesta ha de ser negativa por una sencilla razón: las únicas pistolas y revólveres que pueden considerarse como de uso privativo de las fuerzas armadas, de acuerdo al articulo 8º del decreto 2535 de 1993, son aquellas que presenten un calibre igual o superior a 9.652. Milímetros. Frente a los proveedores la exigencia es la misma. (Literal J) Ibídem) Esta conclusión no logra abatirse con el argumento jurídico propuesto por el representante del Órgano Acusador. 

“Obsérvese:

“Contrario a lo expuesto por el Delegado de la Fiscalía el arma incautada a GARCÍA no presenta un calibre de 9.00 milímetros, sino de7.65 m.m, como ya se constató a través del respectivo informe…

“Retornando al tema central objeto de controversia es preciso mencionar el artículo 11 del multicitado Decreto –al que el tipo penal se remite- y que reza:

“ARMAS DE DEFENSA PERSONAL. Son aquellas diseñadas para defensa individual a corta distancia. Se clasifican en esta categoría:

a) Revólveres y pistolas que reúnan la totalidad de las siguientes características:

- Calibre máximo 9.652mm. (.38 pulgadas).

- Longitud máxima de cañón 15.24 cm. (6 pulgadas).

- En pistolas, funcionamiento por repetición o semiautomática.

- Capacidad en el proveedor de la pistola no superior a 9 cartuchos, a excepción de las que originalmente sean de calibre 22, caso en el cual se amplía a 10 cartuchos.

(…) (Subraya la Sala)

“Lo anterior para expresar que en este asunto la pistola confiscada al acusado, de conformidad con el dictamen pericial de balística, presenta un calibre de 7.65 milímetros, una longitud de cañón de 10.5 centímetros y una capacidad en el proveedor de 12 cartuchos. Sería esta última, a la postre, la característica que impide encasillarla mecánicamente como arma de defensa personal, -no referida por las partes-, en la medida que el mismo articulado, –en una interpretación exegética- es el que reclama el cumplimiento de la totalidad de las condiciones  exigidas para que un arma pueda ser considerada como tal. 

“Con esta forma de argumentar podría concluirse, aparentemente, que la acción desplegada por el enjuiciado, –portar una pistola sin tener el permiso para hacerlo-, resultaría atípica, al no concurrir  uno de los elementos objetivos exigidos por el artículo 365 del C.P., -capacidad del proveedor-, amen que tampoco se adecúa a la descripción legal de armas de uso privativo de las fuerzas armadas, Art. 366 Ibídem.

“La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia empero, de cara al decreto 2535 de 1993, se percató de esta situación y en una interpretación sistemática de la norma concluyó: 

“(…)

2.- Los revólveres y pistolas de calibre inferior a 9.652 mm. (.38 pulgadas) siempre serán de defensa personal, como resulta del literal a) del citado artículo 8º, sin importar las demás características contempladas en el literal a) del artículo 11, esto es, ni el largo del cañón ni la capacidad de proveedor. (Subraya la Sala)

(…)”
  
“Expuestas así las cosas y haciendo gala del respeto por el precedente judicial se concluye que la conducta desplegada por el acusado JARBER YESID GARCÍA, se amolda en su faz objetivo-subjetiva a la descripción típica del artículo 365 del C. P., y no del 366 ibídem.

“De esta suerte, bajo los principios que nutren el sistema procesal penal, de marcada tendencia acusatoria, -implementado en Colombia con el acto legislativo 03 de 2002 y desarrollado mediante la Ley 906 de 2004, definido como un sistema substancialmente adversarial en el que las partes (Fiscalía y defensa) se enfrentan en igualdad de oportunidades ante un juez (tercero imparcial) y quien, con base en los hechos demostrados, argumentos presentados y debatidos por éstas dentro de un juicio oral, publico, contradictorio, concentrado, con inmediación de prueba y rodeado de todas las garantías sustanciales y procesales  resuelve  si condena o absuelve al acusado-, debe resolverse el segundo de los problemas jurídicos planteados. 
“De esta premisa se desprenden dos postulados fundamentales, a saber: i) el denominado principio acusatorio y ii) el principio de congruencia. El primero expresión de la clara y marcada separación de funciones entre el acusador y el juzgador, y el segundo entendido como la coherencia fáctica-jurídica exigida entre la acusación -de resorte del acusador- y la sentencia –propia del juzgador-.

“A pesar de estas particularidades el actual proceso penal colombiano no es estrictamente acusatorio; tan solo una aproximación, diseñado de acuerdo a las condiciones socio-polìticas y culturales del país. La Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia ha expuesto acerca del primer punto:

“(…)Y se afirma que el principio adversarial no es absoluto, entre otras razones, porque en Colombia se reconoce el derecho de intervención a las víctimas y al Ministerio Público; y porque el Juez no cumple un papel pasivo como si se tratara del árbitro de una contienda, sino que debe actuar pro activamente como garante de los derechos fundamentales cuando quiera que resulten amenazados o menguados, y debe procurar que el caso se resuelva sobre una base de verdad real y en un plano de justicia material”. 2 (Subraya la Sala).
“Por su parte la Corte Constitucional, con relación al segundo ha sostenido:

(…) la congruencia no puede entenderse como una exigencia de perfecta armonía e identidad entre la acusación y el fallo, sino como una garantía de que el proceso transita alrededor de un eje conceptual fáctico-jurídico que le sirve como marco y límite de desenvolvimiento y no como una “atadura irreductible”, con lo cual, en la sentencia el juez puede, dentro de ciertos límites, “degradar la responsabilidad sin desconocer la consonancia”. 3(Subraya la Sala)

“En otro pronunciamiento expresó:

“(…) la misión que corresponde desempeñar al juez, bien sea de control de garantías o de conocimiento, va más allá de la de ser un mero árbitro regulador de las formas procesales, sino en buscar la aplicación de una justicia material, y sobre todo, en ser un guardián del respeto de los derechos fundamentales del indiciado o sindicado, así como de aquellos de la víctima, en especial, de los derechos de ésta a conocer la  verdad sobre lo ocurrido, a acceder a la justicia y a obtener una reparación integral, de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales que hacen parte del bloque de constitucionalidad.” 4 (Subraya la Sala)

“De este modo, a juicio de la Sala, al Juez de conocimiento no le está absolutamente vedado degradar la responsabilidad. Lo que no puede es hacer más gravosa la situación del acusado. En el sistema procesal penal anterior, en esa particular circunstancia, la modificación del calificatorio podía ser consecuencia de: i) prueba sobreviniente y, ii) una equivocación de la  Fiscalía en la elaboración del pliego de cargos. Igual ahora, estima la Sala, al juez le es permitido degradar la responsabilidad del  acusado, como lo señala La Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, de la misma forma que ‘está habilitado para absolverlo …’ respetando, desde luego, la esencia de la imputación fáctica.

“Si la congruencia, entonces ‘no implica perfecta armonía o identidad entre el acto de acusación y el fallo’, siempre y cuando se observe el mismo eje conceptual fáctico-jurídico, como aquí sucede de cara al Porte Ilegal de Armas, nada impide enmendar el yerro advertido y condenar por la conducta punible que  dogmáticamente corresponde, por demás beneficiosa para el acusado, pues no tendría sentido práctico decretar nulidad, como lo demanda el recurrente sin argumentar porqué ese remedio extremo; por el contrario, conforme a los moduladores de la actividad procesal se impone esta solución que en modo alguno vulnera garantías fundamentales de alguna de las partes y, por el contrario, consagra la realización del principio constitucional de prevalencia del derecho sustancial.  
“Luego, si la calificación jurídica del hecho imputado es Fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o municiones, modificado por el artículo 38 de la Ley 1142 de 2007, a ella debe corresponder la pena.”
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2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal  Sentencia 24468 M. P Dr. EDGAR LOMBANA TRUJILLO

3 Corte Constitucional sentencia T-480 de 2006. 

4 Corte Constitucional sentencia C-591 de 2005.

1.2.  M. P.  AGUDELO PARRA JAIRO JOSÉ - Rad. 110016000049200800715 01 (21-06-10)TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE – No obstante que el actual esquema procesal no consagra expresamente el carácter excluyente de los mecanismos establecidos para lograr la reparación de los perjuicios, una interpretación sistemática de la normatividad actual, permite concluir que, es improcedente el llamamiento del tercero civilmente responsable al trámite del incidente de reparación integral, cuando previamente, ante la jurisdicción civil, se ha presentado demanda tendiente a reclamar los perjuicios ocasionados con la conducta punible.
“3.2. El problema jurídico a resolver se contrae a definir si el Juez de conocimiento acertó, en el marco del trámite de incidente de reparación integral, al inadmitir el llamamiento del tercero civilmente responsable por existir una demanda previa contra aquel, ante la jurisdicción civil, tendiente a reclamar los perjuicios ocasionados con las conductas punibles aquí investigadas.

(…)
“Luego, en el marco teórico enunciado, encuentra la Sala acertado el criterio y decisión del Juez de instancia, ya que permitir que la víctima busque el resarcimiento económico, paralelamente, a través de dos vías judiciales, bien podría constituir un ejercicio abusivo del derecho afectando, de paso, los derechos del tercero civilmente responsable quien se vería avocado a enfrentar dos procedimientos distintos y, eventualmente, dos condenas en razón de una misma pretensión. Así lo ha reconocido la Corte Suprema:

“Es tan clara la naturaleza civil, que no penal, de los perjuicios ocasionados con el delito, que su resarcimiento puede pretenderse alternativamente por la vía civil o mediante el ejercicio paralelo de la acción civil dentro del proceso penal; ejercicio que es facultativo para la persona perjudicada patrimonialmente con la delincuencia, porque de su voluntad dependerá instaurarla o no…”

“Es que, si bien el actual esquema procesal no consagra expresamente el carácter excluyente de los mecanismos establecidos para lograr la reparación de los perjuicios, -demanda ante la jurisdicción civil, o incidente de reparación integral dentro del proceso penal- como sí ocurría en legislaciones anteriores,
 donde el perjudicado debía escoger entre la acción en la jurisdicción civil o la constitución como parte civil dentro del proceso penal, en una interpretación sistemática de la normatividad actual la Sala estima que mantiene vigencia la restricción que impide el cobro de daños y perjuicios de manera simultánea a través de la vía civil y penal.

“Y como quiera que en este asunto la víctima, -Reusar Ltda.-, interpuso demanda ordinaria en contra de Bancolombia S.A., que fue admitida “mediante proveído de fecha seis (06) de Noviembre de dos mil ocho (2008)…” como se demuestra con la certificación de 20 de noviembre de 2009 emitida por la Jueza 42º Civil del Circuito de esta ciudad, y, no obstante, en audiencia de verificación de aceptación de la imputación llevada a cabo el 20 de febrero de 2009, al promover incidentede reparación integral en contra de MARIA NATALIA ALBA CASTAÑEDA, además, llama a Bancolombia S.A., como tercero civilmente responsable.”, es preciso indicar su franca improcedencia, pues al cotejar las pretensiones en una y otra opción, emergen semejantes, -A guisa de ejemplo las No. 6 y 7 de la demanda civil-. por lo que se reitera, en uso legítimo de su derecho a reclamar indemnización por los daños y perjuicios causados con la infracción penal, la víctima eligió la vía civil, quedando de esa manera ligada al resultado de aquella acción, sin que sea dable promover una acción paralela dentro del proceso penal.” 
                                                                                                    Relatoría/consulta/2010/Acusatorio/Autos
1.3.   M. P.  AGUDELO PARRA JAIRO JOSÉ - Rad. 110016000023200680697 01 (08-09-10) EXTINCIÓN DE LA PENA – En el evento de haberse concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena - Cuando pese al reconocimiento del subrogado no se ha asegurado la comparecencia del sentenciado, para efectos de prestar caución y suscribir diligencia de compromiso, dentro de los 90 días siguientes, la falta de firma de dicha acta no es óbice para decretar la extinción de la pena.

“3.2.  Examinado el motivo de inconformidad expuesto por la recurrente la Sala se ocupará de determinar si la ausencia de acta de compromiso, una vez concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena en los términos del artículo 63 del C. P., y demás normas concordantes, imposibilita la extinción de la condena.

“Sea lo primero sentar la premisa de que la Constitución Nacional establece en el artículo 28 que en ningún caso podrá haber penas ni medidas de seguridad imprescriptibles.
“Veamos:

“El derecho penal sustantivo ofrece la posibilidad a ciertos condenados de suspender condicionalmente la ejecución de su pena, obviamente, reuniendo precisos requisitos apoyado, entre otros factores, en el principio de necesidad conforme con el cual si el penado no requiere de “la privación física de la libertad para readaptarse a la sociedad, debe brindársele la oportunidad de cumplir con su condena mediante mecanismos que, sin dejar de ser eficaces, comporten una menor aflicción.” 
 El sentenciado debe, así, comprometerse con la ley penal, la sociedad y con las victimas de la conducta punible a cumplir íntegramente con las obligaciones que se desprenden de la concesión del subrogado, por lo que una vez concluido el periodo de prueba y verificado el cumplimiento de las mismas se proceda a extinguir de manera definitiva la pena.     

(…)

“De este modo, se tiene que el Juzgador de primera instancia no aseguró la necesaria comparecencia del sentenciado, luego de reconocido el subrogado penal, para efectos de prestar caución y suscribir diligencia de compromiso, dentro de los 90 días siguientes. Como queda visto, lo procura suplir el Juzgado de Ejecución de Penas, aunque por fuera del precitado término, consiguiendo, en todo caso, contestación del sentenciado advirtiéndose disposición para cumplir. Luego, si aquel tan solo exigió la prestación de caución, prescindiendo de la suscripción de diligencia de compromiso, mal puede cargársele las consecuencias de tal imprevisión al sentenciado, menos cuando su actitud no sugiere incuria. Cada caso amerita un examen particular, como en este asunto se hace.

“En ese orden de ideas, y recordando que una vez ha cobrado   ejecutoria la sentencia, surge la obligación para la autoridad competente de hacer comparecer al amparado con el beneficio dentro de los 90 días siguientes para que preste la caución, forma en que garantiza las obligaciones señaladas en el artículo 65 del C. P. Por lo tanto, incurriría en injusticia el Tribunal si aceptara la censura presentada por la recurrente y, como se dijo, atribuyera las consecuencias de la omisión del órgano jurisdiccional al sentenciado. La Corte Constitucional ha expresado:

(…)Una decisión judicial resulta obligatoria e imperativa porque se encuentra plenamente ejecutoriada, mas la producción de sus efectos jurídicos dependen de la previa notificación de su contenido a los distintos sujetos procesales. Esto porque si una de las finalidades de la publicidad consiste en informar a dichos sujetos sobre la obligación de acatar una determinada conducta, no se podría obtener su cumplimiento coactivo en contra de la voluntad de los obligados, cuando éstos ignoran por completo lo dispuesto en la decisión judicial, desconociendo la premisa fundamental de un régimen democrático, según la cual el conocimiento de una decisión permite establecer los deberes de las personas y demarcar el poder de coacción de las autoridades, lejos de medidas arbitrarias o secretas propias de regímenes absolutistas2” (…) 

“Luego si el sentenciado, beneficiado con el subrogado penal, si bien no suscribió por escrito un acta de compromiso, porque no se le exigió, cierto es que al prestar caución, -aspecto fundamental para resolver que ignora la recurrente en la sustentación de su recurso-, como lo prescribe la norma, garantizó el cumplimiento de las obligaciones  estipuladas allí. Nótese que informaciones de cambio de residencia no existen, de indeseable conducta, o salida del país, tampoco. A pago de perjuicios no fue condenado; compareció al primer llamado de la autoridad de que tuvo conocimiento, por lo que si, como se dijo, garantizó mediante caución tales obligaciones, no se ve porqué desconocer esa  realidad con el prurito formalista, contrario a la prevalencia del derecho sustancial, -artículo 228 Constitución Nacional-, de la ausencia de un acta.

“Por lo tanto, concurren los presupuestos del artículo 67 del C. P., para extinguir la pena como lo hizo el A quo.”
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 Corte Constitucional, sentencia C-806 de 2002, M.P. Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

2 Corte Constitucional, sentencia C-641 del 13 de agosto de 2002, M.P. Dr. Rodrigo Escobar Gil
1.4.   M. P.  AGUDELO PARRA JAIRO JOSÉ - Rad. 110016000028200903965 01 (06-08-10) PRUEBA SOBREVINIENTE – Admisibilidad.

“Si bien, como queda visto, el Código de Procedimiento Penal consagra  momentos específicos para que se descubran los elementos materiales probatorios y evidencia física con que cuentan las partes, así como para solicitar la práctica de pruebas, los cuales son anteriores a la instalación del juicio oral, no es menos cierto que el último inciso del antes mencionado artículo 344 entrega al Juez, de manera excepcional, la facultad de permitir que durante el juicio, en el evento que una de las partes encuentre un elemento material probatorio y evidencia física muy significativos, lo descubra para que, analizados los eventuales perjuicios que podría producir al derecho de defensa y a la integridad del juicio, el propio funcionario judicial decida sobre la admisión o exclusión de la prueba.        

“El artículo 275 CPP ilustra sobre lo que se entiende por elemento material probatorio y evidencia física; al respecto la jurisprudencia de la Sala Penal de la Corte Suprema observa:

“También resulta oportuno precisar que aunque el inciso final del artículo 344 alude a elemento material probatorio y evidencia física, tal enunciación no se refiere exclusivamente a los medios de convicción puntualizados en el artículo 275 de la misma Ley 906 de 2004, sino a todo aquel que tenga la potencialidad de convertirse en prueba una vez sea practicada en el juicio oral (tal el caso de los testigos cuya declaración se solicita), según los términos del artículo 377 ibídem, como lo entiende la misma disposición primeramente citada cuando en su parte final utiliza la expresión “prueba” para reiterar la excepcionalidad de su admisión en el evento de concurrir los presupuestos allí regulados” 
 
“Hecha esta claridad, nótese cómo en entrevista rendida ante la Policía Judicial el señor Juan Carlos Velasco Marroquín afirmó no conocer el nombre de las demás personas que se encontraban presentes en el lugar y al momento de presentarse los hechos luctuosos; sólo hasta que rindió testimonio en juicio oral  señaló con nombre propio a sus hermanos y cuñada como testigos presenciales con capacidad y ánimo de acudir a rendir atestación. Lo expuesto permite colegir que la Fiscalía, evidentemente, se halló durante la audiencia preparatoria y, claro está, antes, imposibilitada para descubrir como elemento de prueba los testimonios de las personas que ahora solicita, por cuanto carecía de información que la condujera a relacionarlos como sus testigos ya que, según el dicho de quien ahora los menciona, éstos no hicieron ninguna manifestación previa porque eran presa del temor debido a presuntas amenazas recibidas. En esa medida la Fiscalía, igual que la defensa, han sido sorprendidas con el dicho espontáneo de Juan Carlos Velasco Marroquín por lo que, atendiendo los principios de buena fe y lealtad procesal, se otorga crédito a las manifestaciones del ente acusador sobre el aludido desconocimiento, máxime cuando no se vislumbra ningún interés en manipular tal información en beneficio de su teoría del caso.”
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 Sentencia del 4 de marzo de 2009. MP Dra. María del Rosario González de Lemos. Radicado 30645
JAVIER ARMANDO FLETSCHER PLAZAS   

  HERMENS DARIO LARA ACUÑA       

                       Presidente                                                             Vicepresidente
                        
NOHORA LINDA ANGULO GARCÍA






    Relatora
� En el mismo sentido se pronunció la misma corporación, en sentencia C 227 de 2009, al declarar exequible el numeral 3º del artículo 91 del CPC, bajo el entendido de que, tratándose de las causales de nulidad previstas en los numerales 1º y 2º del artículo 140 ibídem, la no interrupción de la prescripción y la operancia de la caducidad solo aplica cuando la nulidad se produce por culpa del demandante.


� Ver folio 23


� Ver folio 26


� Ver folio 27


� Ver folio 30


� Ver folios 23 y 24


� Ver folios 25 y 26


� Ver folios 27 y 28


� Ver folios 29 y 30


� Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral Sentencia Radicación 15468 del 28 de junio de 2001 M.P. Dr. José Roberto Herrera Vergara


� Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral Sentencias Radicación 6773 del 26 de septiembre de 1994 M.P. Dr. Manuel Enrique Daza Álvarez, y Radicación 10461 del 22 de abril de 1998 M.P. Dr. Francisco Escobar Henríquez


� Ver folio 413


� Ver folios 407 a 412


� Ver folios 420 a 423


� Ver folios 117 a 121


� Ver folio 120


� Ver folio 31


� Ver folios 123 y 182


� Ver folio 121


� Ver folios 425 y 426


� Ver folio 120


� Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral sentencia radicación 27465 del 31 de enero de 2007 M.P. Dr. Camilo Tarquino Gallego


� Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral Sentencia Radicación 32707 del 9 de julio de 2008 MP.P. Dr. Luis Javier Osorio López


� C.S.J.  Sala de Casación Laboral Radicación 31222 de fecha 13 de diciembre de 2007 M.P. Dr. Luis Javier Osorio López


� C.S.J. Sala de Casación Laboral Sentencia Radicación 21199 del 26 de marzo de 2004 M.P. Dr. Gustavo José Gnecco Mendoza


� Ver folio 8


� C.S.J. Sala de Casación Laboral Sentencia Radicación 31932 del 20 de agosto de 2008 M.P. Dr. Gustavo José Gnecco Mendoza


� Artículo 12.


El artículo 46 de la ley 100 de 1993 quedará así:


Artículo 46. Requisitos para obtener la pensión de sobrevivientes. Tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes:


1. Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez o invalidez por riesgo común que fallezca y,


2. Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca, siempre y cuando éste hubiere cotizado cincuenta semanas dentro de los tres últimos años inmediatamente anteriores al fallecimiento y se acrediten las siguientes condiciones:


a) Muerte causada por enfermedad: si es mayor de 20 años de edad, haya cotizado el veinticinco por ciento (25%) del tiempo transcurrido entre el momento en que cumplió veinte años de edad y la fecha del fallecimiento;


b) Muerte causada por accidente: si es mayor de 20 años de edad, haya cotizado el veinte por ciento (20%) del tiempo transcurrido entre el momento en que cumplió veinte años de edad y la fecha del fallecimiento….”


� Ver folios 11 y 12


� Artículo 46 Modificado por art. 12 Ley 797/03: (…) Parágrafo 1º.- Cuando un afiliado haya cotizado el número de semanas mínimo requerido en el régimen de prima en tiempo anterior a su fallecimiento, sin que haya tramitado o recibido una indemnización sustitutiva de la pensión de vejez o la devolución de saldos de que trata el artículo 66 de esta ley, los beneficiarios a que se refiere el numeral 2º de este artículo tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes, en los términos de esta ley.


El monto de la pensión para aquellos beneficiarios que a partir de la vigencia de la ley, cumplan con los requisitos establecidos en este parágrafo será del 80% del monto que le hubiera correspondido en una pensión de vejez…. “


� Ver folio 7


� Ver folios 11 y 12


� Ver folios 10 a 34


� C.S.J. Sala de Casación Laboral sentencia Radicación 36641 del 1º de septiembre de 2009 M.P. Luis Javier Osorio López


� C.S.J. Sala de Casación Laboral Sentencia de 27 de febrero de 2004, Rad. 21892


� Ver folios 13 a 16


� La Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral se ha pronunciado sobre el término a partir del cual incurre en mora el ente pensional en el pago de la prestación a su cargo, en forma semejante a la aquí expuesta, siendo del caso citar entre otras las siguientes sentencias: Radicación 32003 del 12 de diciembre de 2007, M.P. Dra. Elsy Cuello Calderon; Radicación 33059 del 15 de diciembre de 2008 y 33233 del 15 de mayo de 2008, M.P. Dr. Gustavo José Gnecco Mendoza.


� Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal M. P: Dr. Jorge e. Córdoba Poveda., veintidós (22) de febrero de mil novecientos noventa y seis (1996). Consultar también: Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal providencia del 5 de mayo de 1994, MP. Dr. Guillermo Duque Ruiz.


� Corte Suprema. Sentencia de 10  de noviembre de 1993. M.P. Dr. Édgar Saavedra Rojas. 


� Decreto 2700 de 1991 Artículo 43 “La acción civil individual o popular para el resarcimiento de los daños y perjuicios individuales y colectivos causados por el hecho punible, podrá ejercerse ante la jurisdicción civil, o dentro del proceso penal, a elección de las personas naturales o jurídicas perjudicadas…”


Artículo 50 “El rechazo de la demanda sólo podrá fundarse en la ilegitimidad de la personería del demandante, cuando se demuestre que se ha promovido independientemente la acción civil…”


Ley 600 de 2000 Artículo 45 “La acción civil individual o popular para el resarcimiento de los daños y perjuicios individuales y colectivos causados por la conducta punible, podrá ejercerse ante la jurisdicción civil o dentro del proceso penal, a elección de las personas naturales o jurídicas perjudicadas…” 


Artículo 52 “La demanda será rechazada cuando esté acreditado que se ha promovido independientemente la acción civil por el mismo demandante…”
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